
PLIEGO  DE  PRESCRIPCIONES  TÉCNICAS  PARTICULARES  PARA  LA 
CONTRATACIÓN  DE  UN  SEGURO  COLECTIVO  DE  VIDA  PERSONAL  DEL 
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE UTRERA MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO.-

1.- OBJETO DEL CONTRATO

La  contratación  por  el  Excmo.  Ayuntamiento  de  Utrera,  mediante 

procedimiento abierto, de una póliza de seguro Colectivo de Vida personal conforme 

a las condiciones que se especifican en el  presente pliego,  las cuales tienen la 

consideración de coberturas mínimas y para dar cobertura a lo establecido en el Art. 

31 y 39, respectivamente, del  Acuerdo de Funcionarios y del  convenio colectivo 

actualmente vigentes, del Excmo. Ayuntamiento de Utrera.

2.- COLECTIVO ASEGURADO

Los colectivos asegurados se designan en relación facilitada en el Anexo a 

este pliego. A estos efectos en la Relación de Puestos de Trabajo (RPT) existen 

actualmente 320 puestos de trabajo ocupados.  En este número se incluirían los 

empleados que que recogería en punto a) del artículo 31 (todos los funcionarios 

están en RPT)  y el punto a) del artículo 39. De ellos hay 28 no ocupados. 

Respecto a los restantes conceptos (es decir a todos los empleados pero sólo 

por contingencia de accidente laboral)  está cubierta dicha contingencia mediante 

otra modalidad de seguro.

Se adjunta tabla con la fecha de nacimiento y sexo de los puestos de trabajo. 

3.- OBJETO DEL SEGURO

Es garantizar el pago de los capitales que se establecen por las garantías 

contratadas para cada Grupo, como consecuencia de fallecimiento laboral 
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4.-RIESGOS CUBIERTOS

Para el personal Funcionario: (art. 31 Acuerdo de Funcionarios)
a)  Por un  importe de 25.000 €,  a  favor de  las personas designadas  en  el 

artículo  163 de  la Ley de Seguridad Social, en caso de fallecimiento del funcionario 

por cualquier causa

Para el personal Laboral: (Art. 39 Convenio Colectivo)
a) Por importe de 25.000 €, a favor de las personas designadas en el artículo 163 de 

la  Ley  de  Seguridad  Social,  en  caso  de  fallecimiento  por  cualquier  causa  de 

trabajador que ocupe puesto incluido en la Relación de Puestos de Trabajo

7.- PRECIO MÁXIMO  DE LICITACIÓN ANUAL  :   El importe de la licitación es de un 

máximo de 17.000 € (Diecisiete mil euros)

8.- EFECTO DEL SEGURO: Desde las 0:00 horas del día 1 de Enero de 2.015 

hasta las 24:00 horas del día 31 de Diciembre de 2.016.

En Utrera, a la fecha indicada en el pie de firma del presente firma.  EL TECNICO 
SUPERIOR DE RECURSOS HUMANOS Fdo: José Luis López Rodriguez
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